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A: PÚBLÍCO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 498-2021-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,

07 de julio de 2021, las 09h30.

ANTECEDENTES.-

1. El 27 de junio de 2021, a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, ingresó un correo con el asunto
“Recurso Izquierda Democrática” que contiene un archivo con el título
“1 recurso asignación fondo partidario ID- sign.pdf, mismo que
descargado corresponde a un escrito suscrito firmado
electrónicamente por el señor Bernardino Guillermo Herrera Villareal,
presidente y representante legal del Partidd Izquierda Democrática y
doctor Guillermo González Orquera.

2. La Secretaría General asignó a la causa el número 498-202 1-TCE,
realizó el sorteo correspondiente el 28 de junio de 2021’; y según
razón del señor secretario general2, se radicó la competencia en este
juzgador, doctor Fernando Muñoz Benítez. El expediente se recibió en
este despacho el 29 de junio de 2021.

3. Mediante auto de 05 de julio de 2021, dispuse: “PRIMERO: A través
de la Secretaría General, remítase el expediente completo de la causa
498-2021-TCE, a la doctora Patricia Guaicha Rivera, en tanto es la
jueza que se encuentra ejecutando la decisión jurisdiccional dentro de
la causa 025-2021-TCE.”

Con estos antecedentes, fundamentado en los principios de seguridad
jurídica y tutela judicial efectiva, DISPONGO:

1 Expediente fs.12
2 Expediente fs. 13
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PRIMERO.- Revocar el auto de 05 de julio de 2021, y en consecuencia,

declarar la nulidad de todo lo actuado a partir de la foja 14 del expediente

de la presente causa.

SEGUNDO.- Notifiquese con el contenido del presente auto al recurrente,
en los correos electrónicos: guillermogonzalez333yahoo.com;
secretariaizquierdademocratica.com: y diegoid 12.ec

TERCERO.- Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web
del Tribunal Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” 1”) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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